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Resumen 
 

La corroboración de la declaración no es suficiente tiene que confirmarse con pruebas , 

tiene como objetivo analizar los actos corroboración de la declaración de un Colaborador Eficaz 

en la Fiscalía Especializada del Callao, 2022, se utilizó como metodología, el enfoque cualitativo 

de tipo explicativo, analítico y hermenéutico con análisis documental, teniendo como resultado 

que las teorías tienen una importante identificación con nuestros objetivos, logrando obtener 

información relevante, útil y eficaz para desarticular organizaciones criminales, asimismo, como 

conclusión se analizó los actos de corroboración de la declaración del Colaborador Eficaz en la 

Fiscalía Especializada del Callao, 2022; siendo importante destacar que en base a las teorías 

se ha logrado conocer las formas de otorgar fiabilidad y verosimilitud a la declaración del 

Colaborador Eficaz, porque coadyuva en el Proceso de Investigación brindando celeridad a 

Casos complejos. Se tuvo como dificultad el acceso a libros, por falta de posibilidad económica, 

asimismo, la disponibilidad del tiempo por razones de trabajo, sin embargo, el acceso a Carpetas 

Reservadas de Colaborador Eficaz producto de mis labores como Asistente en Función Fiscal 

en el Ministerio Público del Callao, ha permitido tener mayor información sobre las falencias que 

se presentan durante la investigación. 

 
Palabras Claves: Declaración, Colaborador, Información 
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Abstract 
 
 

The corroboration of the statement is not enough, it has to be confirmed with evidence, its 

objective is to analyze the corroboration acts of the statement of an Effective Collaborator in the 

Specialized Prosecutor's Office of Callao, 2022, the qualitative approach of an explanatory, 

analytical type was taken as a methodology. and hermeneutic with documentary analysis, with 

the result that the theories have an important identification with our objectives, managing to obtain 

relevant, useful and effective information to dismantle criminal organizations, also, as a 

conclusion, the acts of corroboration of the declaration of the Effective Collaborator in the Callao 

Specialized Prosecutor's Office, 2022; It is important to note that based on the theory, it has been 

possible to know the ways to grant confidence and credibility to the statement of the Effective 

Collaborator, because being an aid in the Investigation Process, providing speed to complex 

Cases. Access to books was difficult, due to lack of economic possibility, similar, the availability 

of time for work reasons, however, access to Reserved Folders of Efficient Collaborator as a 

result of my work as Assistant in Prosecutor Function in the Public Ministry del Callao, has allowed 

us to have more information about the shortcomings that arise during the investigation. 

 
Key words: Declaration, Collaborator, Information. 

 
 

I.- Introducción 

 
En España los autores Sánchez y Fernández (2018) - (2018) señalan que, la 

corroboración de la declaración tiene que ser externa, esto quiere decir que, no es suficiente la 

credibilidad subjetiva, sino tiene que confirmase con pruebas, la información brindada por el 

Colaborador tiene que ser debidamente corroborada, siendo esta una condición necesaria, cabe 

resaltar que aún no existe una definición clara sobre en qué consiste la corroboración por parte 

de los Tribunales, en Brasil el autor Maia (2019) indica que, a través de la confesión del 

investigado se pretende obtener evidencias, para el autor Robles (2020), se busca establecer 

importantes criterios de valoración para que la declaración sea incuestionable. 

 
En Colombia Gil y Garzón (2017) refieren que, si la delación del Colaborador Eficaz 

resulta ser de gran efectividad, para alcanzar luchar contra grupos criminales y/o corrupción o 

por el contrario es el reflejo de la incompetencia que tiene el Estado o sus funcionarios para 

luchar contra la delincuencia, encaminándolos a negociar con ellos para lograr sus objetivos, 
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asimismo, en Italia el autor Vargas (2021) señala que, la declaración del coimputado deberá ser 

valorada con otras evidencias que confirme su confiabilidad. 

Asimismo, en Lima el autor San Martin (2018), en su artículo sobre “La Colaboración 

eficaz, como herramienta para la lucha contra la impunidad” refiere que, el Colaborador eficaz 

tiene que aceptar los delitos cometidos y proporcionar información eficaz, suficiente y relevante, 

identificando a los integrantes de la organización criminal y sus funciones, así también, en 

Cajamarca, el autor Basauri, L (2020) indica que, la modificación del Decreto Legislativo que 

regula el Proceso de Colaboración Eficaz, ocasiona la reducción de penas sin límites, 

promoviendo con esto la Colaboración Eficaz sin corroborar, vulnerando garantías 

constitucionales de la otra parte agraviada. 

 
La realidad problemática en relación a los actos de corroboración de la declaración del 

Colaborador Eficaz en la Fiscalía Especializada del Callao, se presenta cuando los elementos de 

corroboración no son idóneos, lo que no permite validar la declaración del Colaborador Eficaz, 

trayendo abajo información eficaz y relevante. 

En la actualidad aun no es claro como contribuye los actos de corroboración de la 

declaración del Colaborador Eficaz en una investigación, siendo de gran importancia investigar 

sobre este problema, para una adecuada corroboración con la finalidad de constatar la fiabilidad 

de la información, asimismo, la presente investigación tiene una justificación teórica porque 

busca generar reflexión de conocimientos existente en libros, Tesis, Articulo, la justificación 

práctico propone estrategias para obtener la mayor información posible que ayudan a resolver 

problemas y metodológica porque propone nuevas estrategias para generar conocimientos 

valido y confiables, Méndez (2012). 

 
Al respecto se tiene como problema general ¿Cómo contribuye los actos de corroboración 

de la declaración del Colaborador Eficaz en las Fiscalías Especializadas del Callao, 2022? y 

como problema específico: ¿Cómo contribuye la declaración de un Colaborador Eficaz en la 

Fiscalía Especializada del Callao, 2022?; ¿Cómo contribuye la prueba de un Colaborador Eficaz 

en la Fiscalía del Callao, 2022? 

Asimismo, como objetivo general de nuestra investigación tenemos: analizar los actos 

corroboración de la declaración de un Colaborador Eficaz en la Fiscalía Especializada del Callao, 

2022; como objetivo específico: analizar la declaración de un Colaborador Eficaz en la Fiscalía 
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Especializada del Callao, 2022; analizar las pruebas de un Colaborador Eficaz en Fiscalía 

Especializada del Callao, 2022. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

 
 

2.1.- Antecedentes 
 

A nivel internacional, en Guatemala para el investigador Godoy, (2013) en su Tesis para 

optar el Titulo de Abogada, tiene enfoque cualitativo, con método de investigación de observación 

y experimental, teniendo como resultado que, declaración que da el Colaborador Eficaz es muy 

útil, pero tiene que seguir el lineamiento que se solicita, siendo la piedra angular la corroboración 

de la información, concluyendo que, para evitar que se desvalorice el trabajo del Ministerio 

Público, es necesario la corroboración de manera objetiva. 

 
En Ecuador los autores Oña y Naranjo (2018), en su Programa de Maestría en Derecho 

Penal y Criminología, para optar por el Grado de Magister, elaborando un documento de análisis 

crítico – jurídico que evidencia la incidencia de la aplicación de la cooperación eficaz en el 

derecho penal ecuatoriano, utilizando métodos inductivos - deductivo, analítico, histórico y 

lógico, con técnicas de análisis de casos, teniendo como resultado la necesidad de una norma 

que exprese de manera clara y directa, concluyendo que las formas de plantear las reglas para 

el proceso especial de Cooperación Eficaz, es necesario la conminación legal, para poder 

asegurar una adecuada proporcionalidad de la pena y el esclarecimiento del delito. 

 
Asimismo, en Chimbote el autor Carranza (2019) en la Tesis para optar el título de 

Abogado, el tipo de investigación cualitativo, bajo el diseño de teoría fundamentada, como 

instrumento metodológico una entrevista y análisis normativo, teniendo como resultado que, la 

nomenclatura debe ser procedimiento de Colaborador Eficaz, porque existe ausencia de 

contradicción, en la conclusión se llegó a determinar que en la etapa de corroboración del 

proceso especial se llega a vulnerar el derecho a la defensa. 

 
Así también, en Lima el autor Cueva, C (2019) en su Tesis para optar el Título Profesional 

de Abogado, utilizando un método dogmático, con enfoque cualitativo, con diseño no 

experimental, descriptivo de corte transversal, teniendo como resultado la modificación del 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1301, donde debe estar incluido el control del acuerdo, 
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concluyendo que la fase de corroboración tiene que tener criterios o elementos epistemológicos, 

donde debe de existir un control judicial para que la información obtenida, sea considerada 

óptima para una medida coercitiva 

 
2.2 Fundamento del tema elegido 

 

Con respecto a nuestra primera categoría de investigación denominada actos de 

corroboración Alcántara (2018) señala que: Para destruir la presunción de inocencia, no es 

suficiente solo la declaración incriminatoria de un coimputado. Su suficiencia exige que la 

corroboración del contenido de sus declaraciones se encuentre establecida por pruebas 

incriminatorias independientes o autónomas. Existe dos tipos de corroboración: la corroboración 

interna y la corroboración externa. 

 
En relación a la primera subcategoría, denominada corroboración interna señala que es 

útil solo para los fines del proceso de Colaboración eficaz, porque la información proporcionada 

debe ser necesariamente confirmada (San Martin.C, 2017), además, para el uso de la 

declaración del Colaborador Eficaz debe de existir necesariamente elementos de corroboración 

interna (Campos, B, 2018). 

 
La categoría actos de corroboración, tiene una segunda subcategoría, denominada 

corroboración externa que es la exigencia derivada de la garantía constitucional, porque el 

Colaborador Eficaz puede brindar información poco fiable, con la finalidad de obtener beneficios, 

por ello, la corroboración es más riguroso, para lograr la verdad de los hechos (Robles,S, 2020), 

así también, no basta con la credibilidad subjetiva del Colaborador , tiene que confirmarse con 

las pruebas disponibles (Ferrer,B, 2017) 

 
En referencia a la segunda categoría denominada Colaborador Eficaz, según el teórico 

(Talavera,E, 2018), señala que, la fiabilidad de la declaración incriminatoria del Colaborador 

también requerirá que sea coherente, debiendo distinguirse entre coherencia interna y 

coherencia externa, lo que permite reconstruir la historia con la exactitud posible, donde será 

coherente porque existe una relación de forma lógica (Ayala, Y, 2020) 

 
De nuestra segunda categoría, tenemos la primera subcategoría denominado coherencia 

interna, que según la posición teórica de (Centeno,B, 2008) señala que la coherencia interna 
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debe ser valorado por el juez, no solo para saber el nivel de interés que tiene el autor al realizar 

su acusación, sino para conocer los motivos que lo han conducido a implicar al indagado; 

asimismo, se caracteriza fundamentalmente porque no existe contradicciones y sus elementos 

facticos escasamente verosímiles, señala el (Palladino, 2019), así también, la coherencia interna 

no es suficiente para respaldar la credibilidad de la víctima, siendo necesario la búsqueda de 

elementos externos. (Araya, N, 2020) 

 
En la segunda categoría, tenemos la segunda subcategoría denominada coherencia 

externa, que es la falta de divergencias entre los aspectos esenciales (Talavera,E, 2018), 

asimismo, se considera apoyo de datos objetivos de corroboración de carácter periférico (Salud 

De Aguilar, 2017), así también, la coherencia externa está contenida de corroboraciones 

periféricas de carácter objetivo que obran en el proceso, quiere decir, que el propio hecho de la 

existencia del delito está apoyado en algún dato que se encuentra añadido en la manifestación 

de la víctima . (Vacas, Garcia, 2018) 

 
2.3.-Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

La metodología empleada en esta investigación, es de enfoque cualitativo, porque es el 

estudio de palabras, escrituras de otras personas (Taylor, Bogdan, 2000). Es de tipo básico que, 

sirve de conocimiento a la investigación aplicada o tecnológica, donde se estudia a la persona 

en el contexto de su pasado y de las situaciones en la que se encuentra (Esteban, N, 2018), es 

de tipo explicativo, analítico y hermenéutico con análisis documental y revisión bibliográfica, 

porque analiza la calidad de información que se adquiere, para poder establecer el estudio de 

caso, que consiste en una descripción y análisis detallado de unidades sociales (Barrios, 

Gonzales, Padin, 2014). 

 
En el presente trabajo, incluye un estudio de caso, que es una investigación de ciencias 

sociales, que se concentra en temas ya discutidos (Yim R. , 1989), además se basa en múltiples 

fuentes de evidencia, con datos que debe dirigirse en un estilo de triangulación (Yim R. , 1994), 

asimismo, tiene como base el estudio teorías con la finalidad de evolucionar teorías nuevas 

(Escudero, Cortez, 2017) 

 
En presente trabajo de investigación, se divide en tres partes, en la primera se revisa las 

diferentes teorías en referente al tema a tratar, con la objetivo de acumular y analizar información, 
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que acceda a la realización de la matriz de consistencia, en la segunda parte se confrontan las 

teorías de los distintos autores y finalmente en la tercera se aprecia las conclusiones de toda la 

información recolectada. 

 
Los retos en la presente investigación, fueron la revisión de Tesis, artículos, revistas y 

libros, para poder encontrar teorías que tengan relación con nuestra sub – categoría, asimismo, 

con la ayuda de nuestra asesora, se ha podido encontrar solución a cada duda que hemos tenido, 

el resultado del presente trabajo, se respaldará sobre la base del análisis bibliográfico, 

documental y jurisprudencial. Lo que va a producir las conclusiones del estudio de caso. 

 
La investigación se realiza en base a los principios éticos, que conducen al avance de 

conocimiento y compresión (CSIC, 2017), así también, se empleó mecanismo para adquirir 

información por medio de internet para localizar distintos artículos, libros y trabajos de 

investigación con diferentes autores, siendo citados correctamente como lo establece el estilo 

APA 7ma edición, con la finalidad de realizar un trabajo claro y profesional, haciéndose un 

parafraseo adecuado para respetar el derecho de autor y poder tener un bajo porcentaje de 

similitud. 

 
Finalmente, la Universidad Norbert Wiener, facilitó las pautas a desarrollar, la estructura 

para que el trabajo de investigación este adecuado a lo solicitado, por esta casa de estudios, 

donde se ha respetado dicha estructura como matriz, para acomodar los conceptos propios del 

presente trabajo de investigación, que se visualizan en este mismo documento. 

 
Presentación del reporte de caso Jurídico 

 

La presente investigación se realiza en el cargo de Asistente en Función Fiscal en la 

Fiscalía Especializada Supraprovincial Corporativa Contra la Criminalidad Organizada – Callao, 

que ha sido de gran importancia para entender actos de corroboración de la declaración del 

Colaborador Eficaz. Los conocimientos adquiridos han logrado entender este proceso especial, 

que se relaciona con la con la fiabilidad y validez de lo vertido por el Colaborador Eficaz que es 

de gran ayuda en la investigación de organización criminal. 

 
La oportunidad de tener acceso a las Carpetas Reservada de Colaborador Eficaz, que se 

trabajan todos los días en la Fiscalía Especializada del Callao, se ha podido observar el nuevo 
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pronunciamiento de los Magistrado en la Casación N° 277-2021 – Nacional, emitida por la Corte 

Suprema de Justicia, donde la defensa Nadine Heredia y el ex presidente Ollanta Humala 

interpusieron recurso de casación por las causales de inobservancia de precepto constitucional 

y violación de las garantías de motivación. 

 
El juez del Segundo Juzgado de investigación Preparatoria Nacional Permanente 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, se pronunció declarando infundado el 

requerimiento fiscal de prisión preventiva, donde impuso el mandato de comparecencia con 

restricciones, donde el Ministerio Publico apeló dicha decisión, que revocó el auto de primera 

instancia. 

 
Luego de ello, se impuso la medida de coerción personal de detención domiciliaria, por 

ello, la defensa técnica de Nadine Heredia Alarcón, interpuso recurso de Casación por 

inobservancia de precepto constitucional, porque la Sala Penal no respondió a la objeción de que 

no era posible corroborar la versión de testigo sospechoso con otro sospechoso. 

 
Siendo que, no se puede dar la corroboración de la declaración del Colaborador Eficaz 

con otro Colaborador, al ser considerada una prueba peligrosa y sospechosa, en la que definió 

que: la corroboración de la declaración del Colaborador Eficaz, no puede ser realizada 

únicamente con una declaración sospechosa, planteando criterios objetivo y subjetivo, que 

permitan dar respaldo a la declaración del Colaborador Eficaz declarando FUNDADO el recurso 

de Casación. 

 
El tema de la declaración del Colaborador Eficaz, es un tema muy controvertido, más aún 

si el Código Procesal Penal establece que se tiene que corroborar toda información, siendo, una 

de las formas más comunes de corroborar en la práctica, logrando medidas coercitivas que 

afectan derechos fundamentales. 

 

III.- Discusión 
 

En relación al objetivo general, analizar cómo impacta los actos de corroboración de la 

declaración del Colaborador Eficaz en las Fiscalías Especializadas del Callao,2022, de esta 

investigación, la posición teórica de (Alcántara, V, 2018), en referencia a la primera categoría 

denominado actos de corroboración, manifiesta que no es prueba suficiente la sola declaración 
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incriminatoria de un coimputado, asimismo, hay dos tipos de corroboración: La corroboración 

interna y la corroboración externas, la cual tiene incidencia en la segunda categoría denominada 

Colaboración Eficaz. 

 
En la teoría de Talavera (2018) sustenta que, la declaración incriminatoria del 

Colaborador tiene que ser coherente, lo que permite construir la historia con mayor exactitud 

(Ayala, Y, 2020), por cuanto, es necesario una adecuada corroboración de lo vertido por el 

Colaborador Eficaz para obtener información relevante, lo que evidencia que en el caso no 

cumple, siendo que es necesario corroborar de forma externa e internas. 

 
De acuerdo al primer objetivo de esta investigación, analizar cómo impacta la 

corroboración interna de declaración del Colaborador Eficaz en la Fiscalía Especializada del 

Callao, 2022, en la primera categoría actos de corroboración, nuestra subcategoría denominada 

corroboración interna, la teórica de (San Martin.C, 2017), señala que es útil solo para fines del 

proceso de Colaborador Eficaz, pero para el uso de la declaración del Colaborador Eficaz es 

necesario elementos de corroboración interna (Campos, B, 2018), porque no existe contradicción 

(Palladino, 2019). 

 
Asimismo, es necesario elementos externos (Araya, N, 2020), por lo que es importante la 

corroboración interna, porque no solo basta con el dicho del Colaborador, lo que impacta en la 

segunda categoría denominada Colaborador Eficaz, con lo que sugerimos una debidamente 

corroboración para constar de fiabilidad. 

 
De acuerdo al segundo objetivo, de esta investigación es analizar cómo impacta la 

corroboración externa de declaración del Colaborador Eficaz en la Fiscalía Especializada del 

Callao, 2022, nuestra primera categoría actos de corroboración y su subcategoría denominada 

corroboración externa; la posición de la teoría (Robles,S, 2020) indica que, el Colaborador puede 

brindar información poco fiable, por ello, la corroboración tiene que ser más riguroso, no basta 

con la credibilidad subjetiva, tiene que confirmarse con pruebas (Ferrer,B, 2017), donde debe 

estar apoyado de algún dato que se encuentra en las manifestaciones (Vacas, Garcia, 2018), por 

lo que impacta en la segunda categoría Colaborador Eficaz, por lo que sugerimos que la 

declaración del Colaborador tiene que estar sustentado con pruebas. 
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IV.- Conclusiones 
 

Primera: Se ha determinado que, si existe impacto en los actos de corroboración de la 

declaración del Colaborador Eficaz; en virtud que la sola declaración incriminatoria de un 

coimputado no es prueba suficiente, para destruir la presunción de inocencia (Alcántara, V, 2018) 

y la posición de (Talavera,E, 2018), lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta 

investigación, por lo que es necesario la corroboración para garantizar la fiabilidad de la 

información. 

 
Segundo: Se ha determinado que, si existe impacto en la corroboración interna del 

Colaborador Eficaz en Fiscalía Especializada del Callao, 2022; en virtud que la información 

proporcionada debe ser necesariamente confirmada, basados en la teoría de (San Martin.C, 

2017) y la posición de (Campos, B, 2018), lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de 

esta investigación, porque al no existir una debida corroboración no tiene validez la declaración 

del Colaborador Eficaz. 

 
Tercero: Se ha determinado que, si existe impacto en corroboración externa de un 

Colaborador Eficaz en Fiscalía Especializada del Callao, 2022, en virtud que, el Colaborador 

Eficaz brinda información poco fiable, solo con la finalidad de obtener beneficios, siendo esta la 

más rigurosa (Robles, S, 2020); por lo que, no basta con la credibilidad subjetiva del 

Colaborador, tiene que confirmase con pruebas, lo que ha permitido corroborar en el primer 

objetivo de esta investigación (Ferrer,B, 2017), porque son admitidas las pruebas que sean son 

idóneas en las investigaciones. 

 
Cuarto: Finalmente, debemos de indicar que se ha tenido algunas limitaciones como es 

el poco tiempo para elaborar un trabajo de investigación, sumado a ello, la dificultad de acceder 

a libros por temas económicos y el tiempo limitado por la carga laboral, siendo importante 

destacar que en base a las teorías se ha logrado conocer las formas de otorgar fiabilidad y 

verosimilitud a la declaración del Colaborador Eficaz, porque coadyuva en el Proceso de 

Investigación brindando celeridad a Casos complejos. 
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Anexo Nro. 2 Resolución Judicial o Administrativa 
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Anexo Nro. 3 Declaratoria de Originalidad del Autor 
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Anexo Nro. 4 Declaratoria de autenticidad del autor 
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Anexo Nro. 5 Reporte del Informe de Similitud 
 
 
 
 


